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Extracto del contenido: Infracción en materia de protección
al consumidor.

Huelva, 6 de julio de 2000.- El Delegado, Juan Ceada
Infantes.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Huel-
va, por el que se publican actos administrativos rela-
tivos a procedimientos sancionadores en materia de
protección al consumidor.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, por el presente anuncio se notifica a los
encausados, que seguidamente se relacionan, los actos admi-
nistrativos que se citan, haciéndose constar que para el cono-
cimiento íntegro del acto y constancia de tal conocimiento
podrán comparecer en el Servicio de Consumo de Huelva,
sito en Avda. Manuel Siurot, núm. 4, 1.ª planta, concediéndose
los plazos de contestación y recurso que, respecto del acto
notificado, a continuación se indican:

- Acuerdo de iniciación: 15 días, alegaciones y pruebas
ante el Sr. Instructor.

- Propuesta de resolución: 15 días, alegaciones ante el
Delegado del Gobierno en Huelva.

- Resolución: 1 mes, recurso de alzada ante el Excmo.
Sr. Consejero de Gobernación.

- Resolución del recurso de alzada: 2 meses, recurso
contencioso-administrativo a elección del recurrente ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo en Huelva o ante
el de la circunscripción donde aquél tenga su domicilio.

- Liquidación (alternativamente): Bien recurso previo de
reposición ante el Delegado del Gobierno de Huelva (quince
días), bien reclamación económico-administrativa ante la Jun-
ta Provincial de Hacienda de Huelva (quince días).

- Notificación de pago de sanciones: Notificaciones efec-
tuadas entre los días 1 y 15: Hasta el día 5 del mes siguiente;
las efectuadas entre los días 16 y 31: Hasta el día 20 del
mes siguiente.

Núm. Expte.: H-156/98.
Encausado: Doña Pilar Moreno Gamir.
Ultimo domicilio: Avda. Martín Alonso Pinzón, 24,

Huelva.
Acto que se notifica: Notificación para el pago de sanción.
Extracto del contenido: Infracción en materia de protección

al consumidor.

Huelva, 6 de julio de 2000.- El Delegado, Juan Ceada
Infantes.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Huel-
va, por el que se publican actos administrativos rela-
tivos a procedimientos sancionadores en materia de
protección al consumidor.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, por el presente anuncio se notifica a los
encausados, que seguidamente se relacionan, los actos admi-
nistrativos que se citan, haciéndose constar que para el cono-
cimiento íntegro del acto y constancia de tal conocimiento
podrán comparecer en el Servicio de Consumo de Huelva,
sito en Avda. Manuel Siurot, núm. 4, 1.ª planta, concediéndose
los plazos de contestación y recurso que, respecto del acto
notificado, a continuación se indican:

- Acuerdo de iniciación: 15 días, alegaciones y pruebas
ante el Sr. Instructor.

- Propuesta de resolución: 15 días, alegaciones ante el
Delegado del Gobierno en Huelva.

- Resolución: 1 mes, recurso de alzada ante el Excmo.
Sr. Consejero de Gobernación.

- Resolución del recurso de alzada: 2 meses, recurso
contencioso-administrativo a elección del recurrente ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo en Huelva o ante
el de la circunscripción donde aquél tenga su domicilio.

- Liquidación (alternativamente): Bien recurso previo de
reposición, ante el Delegado del Gobierno de Huelva (quince
días), bien reclamación económico-administrativa ante la Jun-
ta Provincial de Hacienda de Huelva (quince días).

- Notificación de pago de sanciones: Notificaciones efec-
tuadas entre los días 1 y 15: Hasta el día 5 del mes siguiente;
las efectuadas entre los días 16 y 31: Hasta el día 20 del
mes siguiente.

Núm. Expte.: H-194/99.
Encausado: Don Francisco Javier Pérez Pérez.
Ultimo domicilio: C/ Lepanto, 50 B, Almonte (Huelva).
Acto que se notifica: Propuesta de Resolución.
Extracto del contenido: Infracción en materia de protección

al consumidor.

Huelva, 6 de julio de 2000.- El Delegado, Juan Ceada
Infantes.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Huel-
va, por el que se publican actos administrativos rela-
tivos a procedimientos sancionadores en materia de
protección al consumidor.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, por el presente anuncio se notifica a los
encausados, que seguidamente se relacionan, los actos admi-
nistrativos que se citan, haciéndose constar que para el cono-
cimiento íntegro del acto y constancia de tal conocimiento
podrán comparecer en el Servicio de Consumo de Huelva,
sito en Avda. Manuel Siurot, núm. 4, 1.ª planta, concediéndose
los plazos de contestación y recurso que, respecto del acto
notificado, a continuación se indican:

- Acuerdo de iniciación: 15 días, alegaciones y pruebas
ante el Sr. Instructor.

- Propuesta de resolución: 15 días, alegaciones ante el
Delegado del Gobierno en Huelva.

- Resolución: 1 mes, recurso de alzada ante el Excmo.
Sr. Consejero de Gobernación.

- Resolución del recurso de alzada: 2 meses, recurso
contencioso-administrativo a elección del recurrente ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo en Huelva o ante
el de la circunscripción donde aquél tenga su domicilio.

- Liquidación (alternativamente): Bien recurso previo de
reposición, ante el Delegado del Gobierno de Huelva (quince
días), bien reclamación económico-administrativa ante la Jun-
ta Provincial de Hacienda de Huelva (quince días).

- Notificación de pago de sanciones: Notificaciones efec-
tuadas entre los días 1 y 15: Hasta el día 5 del mes siguiente;
las efectuadas entre los días 16 y 31: Hasta el día 20 del
mes siguiente.

Núm. Expte.: H-40/98.
Encausado: Cocinas del Centro, doña Pilar del Toro

Guerrero.
Ultimo domicilio: C/ Gravina, 7, Huelva.
Acto que se notifica: Notificación para el pago de sanción.
Extracto del contenido: Infracción en materia de protección

al consumidor.

Huelva, 6 de julio de 2000.- El Delegado, Juan Ceada
Infantes.
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ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Sevi-
lla, por el que se notifica Acuerdo de Iniciación y Pliego
de Cargos del procedimiento sancionador núm.
SE-15/2000 M, incoado a don Juan Manuel Bermúdez
Sánchez por infracciones a la normativa vigente sobre
máquinas recreativas y de azar.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, y habida cuenta de que intentada su noti-
ficación personal, ésta no se ha podido practicar, se publica
el Acuerdo de Iniciación con designación de Instructor y el
Pliego de Cargos del procedimiento que a continuación se
cita, haciendo constar que el expediente quedará de manifiesto
para el interesado en la Delegación del Gobierno en Sevilla,
sita en Avda. de la Palmera, 24, comunicando que dispone
de un plazo de 10 días, contados a partir del siguiente a
la fecha de esta publicación, para poder alegar los descargos
que a su derecho considere oportunos, así como plantear la
recusación del Inspector actuante por las causas legalmente
previstas.

Núm. de expediente: SE-15/2000 M.
Notificado a: Don Juan Manuel Bermúdez Sánchez.
Ultimo domicilio: C/ Cielo, núm. 12, de Sevilla.
Infracción: A los artículos 4.1.c) y 19 de la Ley 2/1986,

de 19 de abril, del Juego y Apuestas de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, y artículo 10 del Decreto 491/1996, de
19 de noviembre, Reglamento de Máquinas Recreativas y de
Azar de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Tipificación: Infracción muy grave artículos 28.1 de la
Ley 2/1986, de 19 de abril, y 52.1 del Decreto 491/1996,
de 19 de noviembre.

Sevilla, 20 de julio de 2000.- El Delegado, José del Valle
Torrero.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Sevi-
lla, por el que se notifica Acuerdo de Iniciación y Pliego
de Cargos del procedimiento sancionador núm.
SE-19/2000 M, incoado a Joper, SL, por infracciones
a la normativa vigente sobre máquinas recreativas y
de azar.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y habida cuenta de que intentada su notificación per-
sonal, ésta no se ha podido practicar, se publica el Acuerdo
de Iniciación con designación de Instructor y el Pliego de Cargos
del procedimiento que a continuación se cita, haciendo constar
que el expediente quedará de manifiesto para el interesado
en la Delegación del Gobierno en Sevilla, sita en Avda. de
la Palmera, 24, comunicando que dispone de un plazo de
10 días, contados a partir del siguiente a la fecha de esta
publicación, para poder alegar los descargos que a su derecho
considere oportunos, así como plantear la recusación del Ins-
pector actuante por las causas legalmente previstas.

Núm. de expediente: SE-19/2000 M.
Notificado a: Joper, S.L.
Ultimo domicilio: C/ Abogado Rafael Medina, núm. 5,

de Sevilla.
Infracción: A los artículos 4.1.c) y 19 de la Ley 2/1986,

de 19 de abril, del Juego y Apuestas de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, y artículo 10 del Decreto 491/1996, de
19 de noviembre, Reglamento de Máquinas Recreativas y de
Azar de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Tipificación: Infracción muy grave, artículos 28.1 de la
Ley 2/1986, de 19 de abril, y 52.1 del Decreto 491/1996,
de 19 de noviembre.

Sevilla, 20 de julio de 2000.- El Delegado, José del Valle
Torrero.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Sevi-
lla, por el que se notifica Acuerdo de Iniciación y Pliego
de Cargos del procedimiento sancionador núm.
SE-27/2000 M, incoado a don Vicente Fernández Fer-
nández por infracciones a la normativa vigente sobre
máquinas recreativas y de azar.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y habida cuenta de que intentada su notificación per-
sonal, ésta no se ha podido practicar, se publica el acuerdo
de iniciación con designación de Instructor y el Pliego de Cargos
del procedimiento que, a continuación se cita, haciendo cons-
tar que el expediente quedará de manifiesto para el interesado
en la Delegación del Gobierno en Sevilla, sita en Avda. de
la Palmera, 24, comunicando que dispone de un plazo de
10 días, contados a partir del siguiente a la fecha de esta
publicación, para poder alegar los descargos que a su derecho
considere oportunos, así como plantear la recusación del Ins-
pector actuante por las causas legalmente previstas.

Núm. de expediente: SE-27/2000 M.
Notificado a: Don Vicente Fernández Fernández.
Ultimo domicilio: C/ Martín de la Jara, núm. 43, de Sevilla.
Infracción: A los artículos 4.1.c), 19 y 25.4 de la Ley

2/1986, de 19 de abril, del Juego y Apuestas de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, y artículos 10, 21, 22, 23, 24, 26
y 43.1 del Decreto 491/1996, de 19 de noviembre, Regla-
mento de Máquinas Recreativas y de Azar de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

Tipificación: Infracción muy grave, artículos 28.1 de la
Ley 2/1986, de 19 de abril, y 52.1 del Decreto 491/1996,
de 19 de noviembre.

Sevilla, 20 de julio de 2000.- El Delegado, José del Valle
Torrero.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Sevi-
lla, por el que se notifica Acuerdo de Iniciación y Pliego
de Cargos del procedimiento sancionador núm.
SE-49/2000 M, incoado a Recreativos Novarri, SL, por
infracciones a la normativa vigente sobre máquinas
recreativas y de azar.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y habida cuenta de que intentada su notificación per-
sonal, ésta no se ha podido practicar, se publica el acuerdo
de iniciación con designación de Instructor y el Pliego de Cargos
del procedimiento que a continuación se cita, haciendo constar
que el expediente quedará de manifiesto para el interesado
en la Delegación del Gobierno en Sevilla, sita en Avda. de
la Palmera, 24, comunicando que dispone de un plazo de
10 días, contados a partir del siguiente a la fecha de esta
publicación, para poder alegar los descargos que a su derecho
considere oportunos, así como plantear la recusación del Ins-
pector actuante por las causas legalmente previstas.

Núm. de expediente: SE-49/2000 M.
Notificado a: Recreativos Novarri, S.L.


